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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Aotoridsdcs, excepto la» que 
sean4 Instancia d e p a r t e no pobre . s e insertaran Oficial
mente.aaimismo cualquier añónelo eoDeernterteal s e r r i 
eln nacional ene dimane d e las mismas; ; e r las de Interés 
particular pagaran Süeentimoa de prs:t> porcada linea de 
inserción. 

Numero suelto 50 céntimos d» pateta • 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de $¡ini$tros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin n o v e d a d en su importante 
salud. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas.—Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la Com

pañía de loa Ferrocarri les del Norte por re 

traso del tren correo de Asturias, número 14, 
llegado a Madrid el día 3 de Septiembre úl

timo, el Excmo. Sr . Gobernador civil de la 
provincia ha dictado con fecha 14 del pre

sente mes la siguiente resolución: 
Visto el expediente instruido en ave* i

guaeión de las oausss que produjeron el re

traso del tren correo núm. 14 quo proce

dente de Gijón llegó á esta corte el día 2 de 
Septiembre ^último una hora y veintiséis 
minutos después de la reglamentar ia , ex

cediendo en veintiocho minutos de la tole

rancia estableoida en el art . 150 del Regla

mento dé Policía de ferrocarriles; 
Resultando que el Ingeniero Jefe de la 

primera división técnicay administrat iva de 
ferrocarriles, en informe de i . ° de Octubre 
del pasado año manifiesta que el tren se r e 

trasó en varios trayectos por el exceso do 
oarga y que en otros fué la marcha del mis 
mo inferior & la reglamentar ia , sumando el 
retraso por esta causa entre Gijón y Madrid 
veintiséis minutos, que es casi el exceso del 
retraso total sobre la tolerancia, y que por 
tales razones había incurrido la Compañía 
en una falta de las cast igadas en el ar t . 12 

de la Ley, terminando su informe oon la 
propuesta de que se imponga á la Compañía 
de los Ferrocarriles del Norte una m u l u 
de 1.000 pesetas como penalidad por el re

traso referido; 
Resultando que en su descargo la Com

pañía se limita k desoomponer el retraso, 
atr ibuyendo el exceso á ¡.fluencia imprevis

ta de viajeros á la salida, precauciones y 
servicios de correo; 

Resultando que oída en este expediente la 
Comisión provincial ha informado con 7 del 
presente mes, considerando también pena

ble é in.iustifio»do el retraso, aunque se 11

mit» á proponer la imposición como penali

dad de una mulla de 500 pesetas: 
Considerando que aun en el caso de haber 

existido los accidentes que la Compañía 
aduce en su descargo pudo muy bien ace 

lerarse la marcha en vez de retrasarla , a 
fin de hacer el recorrido toral de la línea 
que habla de recorrerse dentro de la hora 
reglamentar ia; 

Considerando que el retraso por exceso 
de carga no aparece justificado de ninguna 
manera , y que tampoco lo está el de voin 
tieéis minutos, perdidos entre Gijón y Ma 
drld, por deficiencias de velocidad en la mar

chH; 
Considerando que el ar t . 150 del Regla

mento de Policía de ferrocarriles no con

siente mayores tolerancias que las en él 
establecidas; 

Vistos el expresado art . 150. los 12 y 19 
de la ley de Policía de ferrooarriles y la 
Real orden de 9 de Agosto de 1901 sobre 
imposición de correctivos á las Empresas 
ferroviarias, he resuelto, de conformidad con 
lo propuesto por el Ingeniero Jefe de la pri 
mera división y desestimando la propues ta 
de la Comisión provinoial en lo que se re 
fiere á la ascendencia de la multa , imponer 
á la Compañía de los Ferrocarri les del Ñor 
te la multa de 1.000 pesetas como correen 
vo por el retraso de una hora y veintiséis 

minutos c o n q u e llegó el día 3 do Septiem

bre último & la Estaoión del Norte de esta 
cipital el tren oorreá de Asturias, n ú 

mero 14. 
Madrid 14 de Enero de 1902.—E1 Gober

nador, A. Barroso. 
852.—483. 

Obras públicas.—Tranvías 

Habiendo solicitado la Compañía Madrile

ña de Urbanización, en instanoia de 24 de 
Ootubre último, dirigida al Exorno. Sr. Mi

nistro de Agrioultura, Industr ia , Comercio 
y Obras púbiioas, la autorización necesaria 
para substituir la tracoión animal por la de 
vapor en la línea de las Ventas del Espíri

tu Santo á la Ciudad Lineal , empleando si

multáneamente una y otra durante el pri

mer año de la substitución, modificando el 
actual «panadero abierto de las Ventas y 
uniendo su vía con la del t ranvía del Este 
de Madrid tal y como estaba antes de las 
obras de establecimiento de la tracción eléc

trica en esta última linea, se abre por el 
presente anuncio y durante t reinta dins, que 
se contarán desde la fecha en quo aparezca 
inserto en el B O L E T Í N OFICIA C, la procedente 
informaoión pública; y se hace saber que 
para tal efeoto y al objeto de que puedan 
formularse con perfecto, conocimiento del 
proyecto y planos las reclamaciones á que 
pudiera haber lugar, estarán éstos de mani

fiesto, durante ese mismo término de t reinta 
días, en las oficinas de la Jef aura do Obras 
públicas de esta provinoia, callo de las I n 

f in tas , 28 y 30, segundo, todo según lo dis

puesto en el ar t . 2 0 de la Ley especial de 
30 de Mayo de 1SS5, aplicable á las conce

siones heobfts con 3ujeoión 4 la ley de Fe

rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877. 
Madrid 17 de Enero de 1902.= El Gober

nador, A. Barroso. 
3Ó2.484. 
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ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento & lo dispuesto en el 
art . 294 <le las Ordenanzas municipales 
de la VÍIIH de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Francisco Rozabal p royec
ta instaHr un electromotor de ouatro y 
medio caballos de fuerza en la tahona 
establecida en la casa núm. 0 de la calle 
del Limóo. 

Las personas quo se consideren per ju
dicadas oon la referida instalación e x 
pondrán por esorito en la Aloald ía-Pre-
si'iencia, durante el término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha de pu
blicación Jel presente anuncio, lo que es
timen oonveniente. 

Madrid 18 de Enero de 1902.=El Se-
oretario general , Francisco Ruano. 

3 5 3 . - 5 3 0 . 

A l c a l á de l l e n a r e s 

Alistados para el reemplazo del afio 
corriente en esta población lo? mozos 
que so menoionarán, con arreglo al caso 
5.° del art . 40 de la vigente Ley , é 
ignorándose su paradero, como el de 6us 
padres ó representantes legales, no obs
tante las incesantes diligencias praot ipa-
das para adquirir noticias de su residen» 
oia, se les cita por el presente a n u n c i o 
para que el viernes, 31 del mes ac tua l , 
A las once, concurran al auto de la recti
ficación del alistamiento á esta Casa Con
sistorial por si tavieran que formular 
alguna reclamación; apercibiéndoles que, 
de no verificarlo, les pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar. 

Nombres y apellidos de loa mozos 

Alfredo Marino Estrada.—Hijo de Ma
nuel y Caridad.—Nació en San Diego, 
Pabellones. 

Antonio Zifraner Torres.—Hijo de Be
nito y Vicenta.—Nuoió en la calle del 
Tinte , núm. 4. 

Baldoraero Esoudero del Amo.—Hijo 
de Urbano y Luciana.—Nació en el ca 
llejón de Santa Maria. 

Basilio Serapio Santa Catalina.—Hijo 
de Benita.—Naoió en la oalie Damas, 
número 1. 

Benito Jesús Ootfia Ensebio.—Hijo de 
Nicolás y María.—Nació en Santa Úr
sula. 

Eugenio Moreno Urrea.—Hijo de Casto 
y Marfa.—Naoió en Casa Galera . 

Emilio J u a n Alonso de Landabur ra .— 
Hijo de Juan y Norberta.—Nació en la 
oa'.l Í Mayor, núm. 44. 

Fr inoisco Leonoio Vivas Fernández 
Hijo de Doroteo y Manuela.—Naoió en 
la Cárcel Vieja, núm. 1. 

Francisco Dumas Diez.—Hijo de don 
Antonio y doña Joaquina.—Nació en la 
Cároel Vieja, núm. 3 . 

Guillermo Alcalá San Pedro.—Expósi
to.—Fuó depositado en Santa Maria la 
Rica. 

Gabriel Luis Coria Expósito.—Hijo de 
Maria.—Naoió en la Galera . 

Jerónimo Franoisco Martín Aspiazu.— 
Hijo de Ildefonso é Isidora.—Nació en la 
calle Libreros, núm. 27. 

Honorato Tomás Sánchez Zamora.— 
Hijo de Fermín y Concepoión.— Naoió en 
la calle Libreros . 

José Leandro Santa Creu Arlz.—Hijo 

de José y Francisoa.— Nació en la oalle 
Libreros, núm. 16. 

Juan Franoisco Lafuente Marillo.— 
Hijo de Antonio y Martina.—Naoió en la 
Galera. 

José Fe rmín Luis Fernando Elorria-
ga Nava.—Hijo d e Fernando y L u i s a . — 
Nació en el Molino del Puente. 

J u a n Adolfo Robredo García. —Expó
sito.—Fué depositado en Santa María la 
Rio*. 

José Sabas Anastasio Guerrero Car-
mona.—Hijo de Jo»é y Francisca.—Na
oió en la calle de Santa Cata ' ina, núm. T. 

Loreto Alejandro Pioazo Toribio.—Hi
jo de Alejandro y Ju l i ana —Naoió en la i 
oalle de Santiago, núm. 20. 

L u c í s Ju l ián de Lucas López.—Hijo 
de Gregorio y María.—Nació e n la calis 
Cisnero?, núm. 20. 

Luis Inocente Merino Ros.—Hijo de 
Tomás y Niceta.—Nació en la calle de 
Santos Niños, núm. 3 . 

Manuel Alejandro Martín Gómez.—Hi
jo d f José y Eusebia.—Nació en la calle 
Tr inidad. 

Miguel Emilio Epifaneo Mollinedo Gi 
nesta—Hijo d e Einido y Micaela.—Na
ció en la OAlle Terc ia , núm. 2. 

Mariano Bartolomé Palacios Granado. 
—Hijo de José y Angela.—Nació en la j 
oal e Encomienda, núm 14. 

Martín Bustillo Ramos.—Hijo de Jus to 
y María.—Nació en la oalle de Chapine
r ía , núm. 8 . 

Mariano Roses Jiménez.—Hijo de Ca
milo y Basilia.— Naoió en la calle Porti
lla, núm. 37. 

Ruperto Benito Rodríguez González.— 
Hijo de Luoas y .Petra.—Nadó en Puer ta 
de Santa Ana. 

Rioardo Manuel José Fernando Nico
lás Luis Sánchez Villar de la Herranz.— 
Hijo de Ricardo y Maria.—Nació en la 
calle Mayor, núm. 40. 

Ramón Cornelio Polo Junquera .—Hijo 
de Aquilino y Dolores. - Nació en la oa
lle del Valle, núm. 3 . 

Saturnino Lázaro de Lope Fernández . 
—Hijo de Victoriano y Cir iaca .—Nació 
en la calle del Carmen Desoatzo, núm. 18. 

Santiago Agapito Salanueva Gonzá
lez.—Hijo d e Rafael y Manuela.—Nació 
en la oalle d e Santiago, núm. 32. 

Teodoro Anastasio Biüos Rabio.—Hi
jo de Juan y Josefa.—Naoió en Los Ba
rrancos. 

Alcalá de Henares 14 de Enero de 1902. 
= El Alcalde, Félix H u e r t a . = E I Secreta
rio, Emilio Martioorena. 

352. - 4 5 1 . 
C a m a r i n a de Estéretelas! 

Hallándose comprendido en el al ista
miento verificado en esta villa para el 
reemplazo del Ejéroito en el afio de la fe 
cha, conforme dispone el caso 5.° del ar
ticulo 40 de l a L -y vigente, el mozo Jus to 
J u a n C a r m o n a Gualda, hijo de Manuel y 
de María, que naoió en 10 d e Enero de 
1832, y hallándose todos en ignorado para
dero desde aquella fecha, se cita á estos 
interesados para el aoto de l a rectifica
ción, que tendrá efecto e n este Ayunta
miento el dia 26 del corriente, á las diez 
d e su mafiana, para exponer ouanto les 
convenga e n derecho. 

Camarma do Esteruelus A 17 de Enero 
de 1902 =¿E1 Aloalde, P. O., Antonio Ro
mán. 

853.—507 
L a s R o z a s de M a d r i d 

En poder del vecino de esta población, 

D Ensebio Alvaro Bravo, se halla d e p o -
sitada una per ra pelo color oanelaobsouro, 
de dos narices ó vientos, oon pintas blan-
o is en las manosy blanca la peohnga, oon 
un collar de cuero y rodaja de hierro y 
de pequefia a lzada , la cual fué enoontra 
da desmandada en el día de ayer al sitio 
del cerro la Curia, en esta jurisdicción. 

Lo que se hace saber á los efeotos del 
artíoulo 615 del vigente Código civil. 

Las Rozas de M idrid 17 de Enero de 
1902 = E 1 Alcalde, Jenaro Velasco. 

352.—491. 
S a n A s u s t i n 

Ignorándose la residencia de los mozos 
Sebastián Oiiteiriflo Quintavio, hijo de 
Ramón y J u a n a , que nació encesta villa 
el 20 de Enero de 1882, y José María 
Otero López, de Ramón y Teresa , onyo 
nacimiento tuvo logar el 8 de Septiembre 
de 1832, se les llama, asi como á sus pa
dres, para que concurran el día de la 
rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento en la Casa 
Consistorial el día 26 del corriente y 
hora do las nueve de su mafiana*, aper
cibidos que, si no comparecen, les pa
rará perjuicio á que hubiere l u ^ a r . 

San Agustín 14 de Enero de 1902. = E 1 
Alcalde, Serafín Ortega. 

3 5 3 . - 5 0 0 . 

T a l a m a n c a 
Se halla expuesto al públioo por térmi

no de quince días el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el afio 
que cursa en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrán los que gusten 
examinar dicho proyecto y hacer cuan
tas reclamaciones se les oourra . 

Talamanca 16 de Enero de 1902.=El 
Aloalde interino, Vicente Gil. 

353.—492. 

T o r r e l a ^ n n a 
I l ibiendo sido iñolui lo on el alista

miento formado en esta villa pa ra el re 
emplazo del afio actual el mozo Máximo 
Pablo Alonso Esteban, que nació en esta 
poblaoión el día 3 de Junio de 1882, hijo 
de Antonio y María, é ignorando el p a r a 
dero de dioho mozo y el de sus padres , 
se le cita por medio del presente pa ra 
queoonourran al acto de rectificación del 
alistamiento que ha de tener logar en la 
Sala Consistorial de esta villa el día 26 
del presente mes, á 1 -• s nueve de la ma 
llana á exponer lo que tengan por con
veniente; advirtiendo que, do no compa
recer, se procederá á lo que corresponda. 

Turre laguna 15 de Enero de 1902=E1 
Alcalde, Manuel Vera. 

353.—504. 
Valde t o r r e * 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de c¿ lulas persona
les para el afio 15)02. formad * perol Ayun
tamiento, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de quinoe días para oir y resolver las re -
elamaoiones que oon referenci i al mismo 
presenten los que se orean per jul ioados. 

Valdetorres 12 de Eneru de 1902. = E1 
Alcalde, Zacarías Moreda. 

351.—486-
Y i l l a v i c i o s a de Odón 

En el alistamiento para el reemplazo 
presente han sido incluidos en el de esta 
poblaoión ¡os mozos siguientes como na
turales de esta población: Isidoro Sa la-
zar y Cortés, Atanasío Alonso Martínez, 
Cayetano Alberto Serrano López, Joaquín 

Agapito. Cándido Novoa Franco, naoi. 
dos en el afio 1882 según los datos de 
este Registro civil y el parroquial , y o u . 
yos actuales paraderos se ignoran, y C O u 

el fin de que concun an á la revisión y 
reoiifloaoión del alistamiento que ha <j9 

tener lugar el último domingo del mes de 
la feoha, á las diez de la mañana , en | a 

Sala Consistorial, se les oita por medio 
de este anuncio, y de no presentarse 4 
exponer lo que á su derecho convenga 
les pa ra rá el perjuicio á que haya l a g a p 

oon arreglo á lu vigente ley de Reem
plazos. 

Villav.'oiosa de Odón 13 de Enero de 
1902. = El Aloalde, Viotoriano Menóndez. 
= P. S. M., Rafael de la Pal ; z i , Secre. 
tario. 

353.—505. 

Vi l l a r d o de S a l v a n é » 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento v Junta municipal de esta vilU 
durante ol 4.° trimestre del año 1901, y q Q 0 

se remito el Excito. ¿>r. Gobernador civil 
de esta proviucia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIA 1 en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 109 de la ley Muni
cipal. 

Sesión ordinaria de 5 de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos pa-

ra el mes de Octubre. 
Se aprobó el extraoto de las sesiones 

oelebradas en el trimestre anterior, or
denando su remisión al Excelentísimo 
Sr. Gobernador. 

Se acordó que oon cargo al capitulo I, 
artículo 8.° del presupuesto, se pague el 
refresco de feria, y con cargo al capítulo 
I , artículo 5.°, la compostura del mobi
liario del Ayuntamiento. 

Se ap robó la ouenta presentada por 
el Agente del Ayuntamiento D. José 
López, y que con cargo al oapitulo VI, ar
tículo 1.°, se paguen las obras hechas en 
el pozo Marcos y Esouela de D. Antonio 
Esoudero. 

Asociarse á la petición del Dootor Mo-
llner o rean lo un Sanatario pa ra tísicos. 

Día 12 
No se oelebró sesión por no haber asun

tos de que t ra ta r . 
Día 19 

Se aprobó el aota de ta anterior. 
Se declararon oréditos inoobrables por 

contribución del aft> 1899 á 1900. 65 pe 
setas y 52 céntimos, según relación p r e 
sentada por el Agente ejeoutivo. 

Se nombró Ageute ejecutivo del Ayun
tamiento á D. Fél ix Mufioz Raboso. 

Se nombró A g e c e para el reparto y 
recogida de hojas del padrón de cédulas 
á José J iménez Serna . 

So acordó pasa r 26 pesetas á D. Este
ban Alcázar por dietas de un viaje á 
Madrid. 

Día 26 
Se aprobó ol aota de la anterior . 
Sa acordó el t raslado á otro looal del 

Colegio de dona Teresa Pérez, y abonar 
125 pesetas anuales á dofla Clara Pala
cios por el local que ooupa la Escuela de 
nifios de su oargo y habitaciones de la 
Profesora. 

Que no habiéndose presentado recla
mación se declare definitivamente fallida 
la cantidad de 65*52 pesetas por contr i 
bución de 1899 á 1900, declarar exentos 
del pago de Consumos & los Guardias 
civiles del puesto de esta villa, como 
igualmente el pagó de instrucción prt-

¡ maria por la educación de sus hijos, y ha* 

0 
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oerse cargo el Ayuntamiento de facili
tar le 3 gratis las medicinas que necesi ten. 

ge d e s i g n a r o n los sitios en que ha de te-
* inzar la votaoión de Concejales y se 

^ e i e r m i a i r o n IOB que lesoorresponde oe-
s a r e n el presente afio. 

88 autorizó á D. José López Villaseflor 
ara recoger en la Administración da Ha

cienda los recibos de contribución. 
Día 2 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 
ge aprobó la distribución de fondos. 
ge acordó reservar a la Profesora dofla 

Clara Palaoios el dereoho á volver á ocu
par el local de la oíase en donde ames la 
tenia. 

Se acordó dar cumplimiento inmediato 
A j f t ciroular del Sr. Gobernador sobr e la 
matanza de oerdos. 

Se fijó en 90 pesetas anuales el a lqui
ler de la casa en que estuvo instalado el 
Colegio de ñiflas de dofla Teresa P é r e z . 

Que oon cargo al capítulo VI, ar t . 3.° 
¿el presupuesto, se paguen las obras de 
reparación en el pozo del Poohuelo. 

Qae oon oargo al cap . XI se paguen al 
Alcalde y Secretario las dietas de un via
je á Madrid. 

Día 9 
No se celebró sesión por no haber asun -

to de que tratar . 

Extraordinaria del día 14 
Se aprobaron las subastas oelebradas 

para el arrendamiento de los arbitrios 
municipales, peso y medida, Casa-mata-
dero ó impuesto sobre puestos para el 
ano de 1902, y se admitió la nanea en la 
forma solicitada por el r ematan te del 
impuesto de Consumos y peso y medida 
D. Ángel Espejo. 

Ordinaria del día 16 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se ra f t ic i ron los acuerdos tomados 

en sesión extraordinar ia do 14 del a c 
tual. 

Se autorizó al Regidor Síndico p a r a 
que celebre contrato para el a r r e n d a 
miento de la casa en que estuvo instala
da la Escuela de n iñas . 

Día 23 
Se aprobó el acta de la an te r io r . 
Que con oargo al oap . VI, art . 2.° del 

presupuesto, se prooeda por adminis t ra
ción U la compostura del oamino del p o 
zo de la Piedra del agua . 

Que oon carero al oap. VI, a r t . 10, se 
paguen 20C pesetas que han importado 
las obras hechas en la Casa Consistorial. 

Que el Sr. Alcalde y Concejales que 
gusten acompafiarle vayan á Madrid á 
gestionar con la Diputación la forma de 
pagar los atrasos. 

Di a 30 
No se celebró sesión por no haber asun

to de que t r a t a r . 

Día 7 de Diciembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos. 
Se aprobó la cesión del arrendamiento 

de los derechos sobre la Casa-matadero 
en el afío de 1902, hecha por D. Ángel 
Espejo a favor de D. Jerónimo Panadero , 
&probán lose también la fianza presenta 
da por éste. 

Se aprobó la lista de vecinos pobres 
<lUe en el afio 1902 tienen derecho á la 
asistencia Médico farmacéutica gratui ta . 

Se acordó que con oargo al cap. VI, ar 

tículo 8.°, se practiquen algunas obras de 
reparación en la fuente del pozo Mar* 
eos, y que con cargo al mismo oapitulo, 
artículo l . ° , se pongan los cristales en la 
Escuela de dofla Teresa Pérez, y que á 
la casa habi tada por ésta se la agregue 
la cochiquera que antes perieneoia á la 
otra oasa. 

Que se proceda por Secretaría á la 
ratificación del padrón de vecinos. 

Se nombró, para que asista á la d is 
cusión del presupuesto carcelario en 
Chinchón, á D. José J iménez Serna. 

Dia 14 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó quedar enterados de los nom

bramientos de gnarda mayor y guardia 
munioipal, hechos por el S r . Alcalde, de
clarando cesante á D. Timoteo García 
Patrón, que desampeflaba in ter inamente 
la plaza de guardia munioipal. 

Se aoordó conoedor, oomo en afios an
teriores, la gratificación de Pasouas á los 
empleados municipales. 

Se aoordó informar nuevamente en el 
recurso entablado por D. José Bravo Go-
yena oontr-i los aouerdos del Ayunta 
miento, según convocatoria que se hace 
en el B O I E I I N OFICIAL del 12 de los 

oorrientes. 
Dia 21 

No se celebró sesión por no haber asun
to de que t ra ta r . 

Dia 28 
No se celebró sesión por no haber asun

to de que t ra ta r . 

JUNTA M U N I C I P A L 

No oelebró ninguna sesión! en el 
t r imestre a que se refiere el presente e x 
tracto. 

Y para que conste, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t . 109 de la ley 
Munioipal, pongo la presente que firmo 
en Villarojo de Sálvanos á 31 de Di
ciembre de l901. = Eu8ebio Pestaña. 

Aprobado por el Ayuntamiento on se
sión de 4 del aotual. 

Villar-jo de Sulvanés 6 de Enero de 
1902.= V.° B . ° = E 1 Alcalde, Anselmo 
B r e a . = E l Seoretario, Eusebio Pestaña. 

348.—311. 

Dirección general del Timbre del Estado 
No habiendo ofreoido resultado, por 

falta de lioitadores, la subasta ce lebrada 
en esta Oireoción general el día 27 de 
Dioiembre últ imo, en la parte relat iva al 
suministro de las tintas oaloosráflaas que 
se consideran necesarias para las e l a 
boraciones de la Fábr ica Nacional del 
T imbre durante los aflos 1902 y 1903, se 
prooederá á la celebración de una segun
da subasta, en vir tud de lo dispuesto por 
Real orden feoha de hoy, oon sujeción al 
mismo pliego de condiciones y muestras 
de las un tas que Hirvieron de norma pa» 
ra la primera y que estarán de manifies
to en este Centro todos los días labora
bles, á part ir de esta feoha, en las horas 
ordinarias de oficina. 

Los preoios máximos que por la oitada 
Boa] orden se señalan á oada ki logramo 
de dichas tintas para que sirvan de tipo 
en esta nueva subasta, son á saber: 

Cloaos y colorea Ptas. Cta. 

Azul aoero 13 50 
Azul gendarme 14 » 

Clases y coloros Ptas. Cts. 

Azul prusia 14 » 
Amarillo oromo 14 » 
Amarillo ámbar 14 » 
Bistre obscuro 13 50 
Laca roja 22 » 
Laoa morado 21 > 
Naranja 15 » 
Rojo esoarlata 15 » 
Verde mineral 14 » 
Verde'bronce 14 » 
Verde turquesa 14 » 
Violeta obscuro 16 » 
Barniz flojo 3 50 

La expresada subasta tendrá lucrar en 
esta Dirección general el día 4 de Febre
ro próximo, á las onoe de la maflana, ad 
mitiéndose las proposiciones de los Inci
tadores todos los días hábiles hasta las 
seis de la tarde del l.° de dicho mes. 

Los pliegos de proposiciones y los que 
oontengan los dooumentos que se exigen 
para lioitar se presentarán oerrados. y fir
mados los sobres por el proponente en el 
Registro general de este Centro, en el 
cual se tomará nota del día y hora de 
su presentación, seflalando á oad'i pliego 
el número de orden que oorresponda y 
entregando á los interesados el oportuno 
recibo. 

Pa ra que las proposiciones sean vá l i 
das, deberán : 

Primero. Estar redaotadas en papel 
t imbrado de la clase 1 1 . * , y con arreglo, 
según el oaso, á uno de los modelos que 
se in ertan al final de este anunoio. 

Segundo. Estar suscriptas por un espa
ñol mayor de edad que pague contr ibu
ción oomo fabrioante de t intas, ó por un 
extranjero que se halle estableoido le
galmente como tal fabricante en el país 
de origen, siempre que en este úl t i
mo oaso responda de la autenticidad 
de la firma y susoriba á su vez la propo
sición en la forma indioada en el respec
tivo modelo un comerciante espnfiol es
tablecido en Madrid que satisfaga más 
de 1 000 pesetas anuales oomo ouota de 
contribución Industrial. La firma de e s 
to comerciante constituirá al mismo en 
responsable principal y directo del con
trato, con todos sus bienes, pudiendo la 
Administración dirigirse á él exclusiva
mente en los casos en que el pliego se re
fiere al contratista, á ouyo efeoto el in 
teresado ó su representante ooncurrirá 
al otorgamiento de la escritura, acep 
tando expresamente dicha responsabi -
l idad. 

Teroero. Expresar en letra, sin en 
miendas ni raspaduras , el tanto por ciento 
á que se compromete á haoer el servicio, 
si hioiese rebaja de los preoios señalados 
en el presente anuncio, entendiéndose 
que dicho tanto por ciento ha de ser igual 
pa ra todas y oada una de las otases de 
tintas, sin ag regar ninguna condioión 
aventnal que altere, amplíe ó modifique 
las cláusulas del pliego aprobado para 
este se rv ido . 

Se presentará al mismo tiempo, y por 
separado del pliego de proposición, otro 
que contenga los recibos que aorediten 
el pago de contribución industrial por lo 
relativo á los dos trimestres anteriores al 
aoto de la subasta, extendidos á nombre 
del lioitador, ó en su oaso del comerciante 
responsable, la car ta de pago que justifi
que haber constituido en la Caja general 
de Depósitos para este objeto la cantidad 
de 750 pesetas en metálioo ó en la clase 

de valores admisibles para fianzas con 
arreglo á la legislaoión vigente. 

Cuando el licitador sea un fabrioante 
de tintas extranjero, se inoluirá además 
certificación legalizada por la Subsecreta
r ía del Ministerio de Estado, del respecti
vo Cónsul de Espafla en la demaroaoión á 
que la fábrica pertenezca con reíerenoia 
á los dooumentos oficiales que deberá 
exhibir el interesado, haciendo constar 
que éste se encuentra estableoido como 
tal fabricante de tintas con areglo á las 
leyes de su nacionalidad y que viene 
satisfaciendo los impuestos correspon
dientes á su industria por lo menos desde 
1.° de Enero de 1901. 

A la subasta deberán oonourrir, exhi
biendo en su oaso sn cédula personal, los 
mismos Imitadores, ó, en su defecto, p e r 
sona oon poder bastante á juicio del De
legado de la Dirección general de lo Con
tencioso que forme parte de la J u n t a . Sí 
el poder estuviera otorgado en otro idio
ma que el espafiol, deberá presentar d e 
bidamente legalizado, acompafiando al 
mismo su traduooión literal heoha por la 
Interpretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado. 

Si entre las proposiciones válidas que 
resulten más beneficiosas apareciesen dos 
ó más iguales, se prooede»á en el acto al 
sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pojas á la l lana. 

El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio, consti tuyendo 
en la Caja general de Depósitos, en oon -
oepto de neoesario y á disposición de esta 
Dirección general , la oantidad de 1.500 
pesetas en metálico, ó sus equivalentes 
en valores, en la forma que expresa la 
cláusula 16 . a del respeotivo pliego de con
diciones. 

Madrid 13 de Enero de 1902. = E l Direo-
tor general , A. M. Tude la . 

Modelo de proposición para fabricantes 
nacionales 

D.. . , vecino de . . . , que vive calle d e . . . , 
núm. . . , ouarto. . . , que reuní cuantas oon-
diciones'.exige la Ley para oontratar oon 
el Estado, enterado del anunoio inserto en 
la Gaceta de Madrid, número. . . , fecha... , 
y de ouanto se previene en el pliego de 
condioiones aprobado que obra en la Di
rección general del Timbre para c o n t r a 
tar con arreglo al mismo en pública su
basta el suministro do las t intas calcográ
ficas, de diversas clases y colores, que la 
expresada Fábrloa necesite durante los 
aflosl902 y 1903 para las labores do efeotos 
t imbrados que corren á sn oargo, se com-
ptórnete á oumplir dicho servicio bajo 
las oondioiones expresadas en el referido 
pliego, el oual acepta en todas sus partes 
sin alteración ulterior (por los preoios 
fijados en el citado anunoio) ó oon un (en 
letra) por ciento de rebaja en todas y en 
cada una de las diferentes clases de t in
tas que se determinan. 

(Feoha y firma del proponente.) 

Modelo de proposición para fabricante» 
extranjeros 

D..., domlotliado en (pueblo y naoión), 
enterado del anunoio inserto en la Gaceta 
de Madrid número. . , teoha.. . , y de ouan
to se previene en el pliego de condicio
nes aprobado que obra en la Dirección 
general del Timbre para contratar con 
arreglo al mismo, en pública subasta, el 
suministro de las tintas oalcográtioas, de 
diversas clases y colores, que la expresa
da Fábr ica necesite durante los afios de 
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1902 y 1903 para las labores de efectos 
timbrados que corren á su oargo, se com
promete á cumplir dicho servicio bajo las 
condiciones expresadas en el referido 
pliego, el caal acepta en todas sus partes 
sin alteración ulterior (por los precios 
fijados en el citado anunoio) ó con un (en 
letra) por oiento de rebaja en todas y en 
oada una de las diferentes clases de tin
tas que se determinan, obligando á las 
resultas de este contrato todos sus bienes 
y sometiéndose á la jurisdicción de los 
Tr ibunales civiles españoles. 

(Fecha y firma del proponente.) 
D. . . , vec ino . . . , que vive calle d e . . . , 

número . . , c u a r t o . . . , . garan tiza la pro
posición precedente y la autenticidad de 
la firma que la autoriza, comprometién
dose con sus bienes propios á cumplir to
das y cada una de las obligaciones del 
contrato, con arreglo al pliego de oondi 
ciones y á las reglas adioionales p a r a la 
subasta del suministro. 

(Feoha y firma del comeroiante.) 
353.—524-

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En vir tud de providenoia diotada en 

nueve del actual por el Sr. Juez de 
pr imera instanoia del distrito del Centro 
de esta capital, en expediente de declara
ción de herederos, se annnoia la muerte 
sin testar de dofia Blanca Delgado y 
Vidal, de diez y siete años, soltera, hija 
de D. Francisco y de doña Blanoa, na 
tural de esta corte, en la que falleció el 
treinta de Septiembre último, cuya heren 
ola r e d a m a n sus hermanos de doble 
vinculo D. Francisco de Asís, D. An
tonio, D. Manuel, D. Laureano , dofia 
Celia ydóf ia M a r n a Delgado y Vidal, y 
ge llama à los que se orean con igual ó 
mejor derecho para qae comparezcan en 
este > Juzgado á r e d a m a r l o dentro de 
t re inta días. 

Madrid di"z y seis de Enero de 1902.= 
V.° B.°=EI Juez de pr imera Instancia, 
R u i z . = El Actuario, José Alonso F a -
dr ique. 

4 2 . - P . 

"En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito del Centro de esta corte, en autos 
ejecutivos que ha seguido D. Manuel Fer
nández y Rodríguez contra D. Sebastian 
J iménea Madruga, y para pago de las 
costas a que éste fué condenado en con
cepto de pobre, se saoa a públioa subas 
t a , que tendrá lugar en este mismo Juz
gado el día 20 de Febrero próximo, & 
las dos de su tarde, la finca siguiente: 

Una participación dpi 61 por 100 en la 
casa sita en esta corte, calle del Tinte , 
número 5 moderno, manzana quinta, par
te del 15 antiguo, l indante por la d e r e 
cha con casa núm 7 de dicha calle del 
Tin te y 5 de la de Santa Isabel y por la 
izquierda y testero con la núm. 3 de la 
misma calle del Tinte y 64 de la de Ato-
oha, cuya casa mide de fachada 9 metros 
65 centímetros-, la medianería de la dere 
oha entrando tiene una longitud de 13 
metros 45 cen'imetros; la medianería iz 
quierda se compone de 3 líneas que for
man entre sí ligero quebranto, y miden la 
j»rlmera, á partir de la fachada, 77 centí

metros, la segunda 4 metros 20 centíme
tros y la tercera 8 metros 68 centímetros; 
y por último, la medianer ía del testero 
cierra el sitio con una longitud de 8 me
tros 80 centímetros-, con las l ineas antes 
expresadas se forma un p-llgono i r regu
lar de 6 lados, cuya Área ó superficie pla
na horizontal es de 124 metros cuadrados 
96 decímetros, equivalentes á 1 609 pies 
con 52 decímetros de otro, cuadrados ; 
consta dicha casa de piso b»jo, principal 
segundo; teroero, sotabanco y guardi l las , 
una para el portero y tres t ras teras , y 
dicha participación de casa ha sido tasa
da en la cant idad de 21.833 pesetas 12 
cént imos. 

Esta cantidad es la que sirve de base 
pa ra la presente subasta , que se llevará 
a vi-oto bajo las condiciones r iguien 'es: 

Pr imera . No se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras pa r tes de 
la expresada cant idad, pudiendo hacerse 
el remate á calidad de cedérselo á un ter
cero. 

Segunda. Para tomar par te en la su
basta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó en 
el Establecimiento destinado al efecto 
una oantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo de la suma arriba expresada 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Tercera . Los títulos de propiedad se 
han suplido por certificación del Registro 
de la Propiedad, que se halla de mani
fiesto en la Esoribania, para que puedan 
examinarla los licitadores, que deberán 
conformarse cotí ella, sin dereoho á ex i . 
gir ningunos otros. 

Madrid 16 d e Enero de 1902 .*V. o B. 0 =« 
El Juez de primera instanoia, R u i z . = El 
Escribano, José M. Tosca. 

353.—509. 

CONGRESO 

Al Juzgado de pr imera instanoia da\ 
distrito del Congreso de esta corte y Es
cribanía del Infrascrito se ha presentado 
denunoia por D. Joaquín Verdler y Bra-
sed sobre extravio el día diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
n u e v e de cuatro oupones correspondien
tes á las series y números siguientes: Uno 
de la serie C, núm. 49.734, uno de la E. 
núm. 7.463, y dos de la F , números 522 y 
9.780, todos de la Donda perpetua inte
rior al cuatro por oiento, importantes en 
junt n u i l trescientas pesetas, con venci
miento el primero de Octubre del mismo 
afio; y habiéndose estimado la denuncia, 
se publiort el presante en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provínola, sefialnndo el tér
mino de nueve dl..s para que comparez
ca el tenedor de dichos oupones. 

Madrid diez de Enero de mil novecien
tos dos. = V . 0 B.°=El Sr Juez, S. Mén
d e z . = E I Esoribano, P. n., Lioenciado 
José Reyes. 

4 3 . — P . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis María do Mesa, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
e3ta oorte, se cita, l lama y emplaza á 
Antonio Ocona Maclas, de treoe afios, 
soltero, que vivió en Tetuán, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 

ignoran, para que en término de segun
do día ocmparezoa en dicho Juzgado á 
ser reoonooido por el Módico forense; ba
jo apercibimiento de que, si no lo verifl-
oa, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 13 de Enero de 1902. = V . ° B.° 
«=Lu?8 Marta de Mesa .=El Secretar io , 
Mariano Ordas. 

3 5 2 . - 4 6 5 . 

BUENA VISTA 

En vir tud de acuerdo del Sr. Juez mu
nioipal del distri to de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se cita y llama á 

José Marta Diez Soler, qu - dijo v i V | r 

la calle del Olivar, número 15, p r i n j ^ 
y en la actualidad se ignora, p a r a

 p a | » 
comparezoa en dicho Juzgado, s l t 0

 U e 

calle de Belén, número 2, piso a e g ^ J 1 

el d ia28del actual ,á lasnueve á C e l ^ / 1 

juicio de faltas por desobediencia * r 

los testigos y demás medios de p r u e ¿ ^ 
que intente valerse; bajo a P e r c i b i m i e n . 
de que, de no verificarli», le parará elpe¡° 
juicio á que-haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Enero de 1902=V.« 
=Rica rdo M a y a . = El Secretario, LJC« Í G 

oiado Mario Sa r ra t acó . 
352. —463. 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE 38 SUBASTAN 

17 

l8 33 

37 ' 

68 

65 

85 

VALORACIÓN 
Pesetas Céni». 

05 

117 

1 2 0 

124 

M O 

171 

I76 

177 

192 

«97 

228 

Doña Braulia Acevedo Acevedo.—Una tierra en La Butrera, 
de dos fanegas, que linda S. y N. Francisco Garda , M. el 
arroyo y P. Bernardino Sanz 

Doña Lucia Acevedo Acevedo —Una tierra en Cuesta Morena, 
de una fanega: linda S. Petra Acevedo, M. la vereda, P. 
Perfecto Sanz y N. Gabriel Martín 

D. Juan Acevedo Acevedo.—Una tierra en e l ; Arroyo de Gal
ea, de caber dos hectáreas, cinco áreas y 38 centiáreas: linda 
S. el arroyo, M. Manuel Acevedo, P. Pascual Aguado y N. 
Pascual Moreno 

D. Andrés Alarilla.—Una tierra en Escarabajosa, de una fane
ga: linda S. Cipriano Martin, M. Manuel Martín, P. Pascual 
Aguado y N. Perfecto Sanz 

D. Manuel Fernández Alonso.—Una viña en el camino de En-
medio, de una fanega: linda S. el camino, M. Isidoro Ramos, 
P. Saturnino de Diego y N. Baldomero Calvo 

D. Ignacio Fernández Cortés.—Una casa en la calle Mayor: lin 
da derecha Esteban Acevedo, izquierda Antolina Martín y 
espalda Esteban Acevedo 

D. Julián González.—Una casa en la calle del Soto: linda de
recha Teodoro Acevedo, izquierda Telesforo- García y 
palda Guillermo Garcia «. 

D. Clemente Gómez Sánchez.—Una tierra en el Gabinete, de 
una fanega: linda S. Casilda Acevedo, M. Lázaro Ramos, P 
Tomasa García y N. el camino 

D. Eugenio Martín Arroyo.—Un* «exta parte de casa en la calle 
Mayo, proindiviso; toda ella linda derecha y espalda Gregorio 
Sanz é izquierda Julián Rodrigue/. 

D. Fulgencio Martín (herederos).—Un pajar en el barrio de San 
Roque: linda derecha é izquierda las Cercas y espalda Anas 
tasio Herradas 

D. Víctor Mnnln Alonso —Una tierra en el Canalizo, de un; 
fanega: linda S. Gregorio Rojo. M. Manuel Madrigal, P. Pas 
cual Aguado v N. Angola Martín Alonso 

Doña .María Cruz Martín.—Una tierra, en Quita el Agua, de 
tres fanegas: linda S. el camino, M. Agapito Martín, P . cami 
no de Talamanca y N. un vecino de Talamanca 

D. Eusebio Rodríguez Ramos.—Una tierra en el Mojón d¿ la 
Venta, de una fanega: linda S, el camino, M. Gabriel Martín 
P. un vecino de Fuente el Saz y N. Manuel Martínez 

D. Pedro Rufo Laserna.—Una casa en la calle de San Sebastián 
linda derecha la calle, izquierda Eugenio Villarreal y espalda 
heredero de Eutaquio Bartolomé 

D. Julián Rufo Laserna.—Una casa en la calle del Molino: lin 
da derecha, izquierda y espalda Manuel Acevedo 

D. José Vicente (herédelos).—Una casa en la calle de San Se 
bastián: linda derecha y espalda Manuel Moreda é izquierda 
con la calle 

D. Antonio del Valle Ruiz.—Una casa en la calle de San Se 
bastián: linda derecha Pedro Rufo, izquierda Manuel del Va> 
He y espalda Eustaquio Batanero 

Doña Angela Martin Alonso.—Una tierra en el Salobre, de una 
fanega: linda S. Luisa López, M. el arroyo, P. Anastasia 
Martín y N. herederos de Juan Aguado 

93 33 

46 66 

660 

46 66 

73 33 

291 33 

500 

«93 33 

200 

200 

46 66 

140 

46 66 

72 

100 

716 66 

186 66 

46 66 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. José Iniesta y Alonso,, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada p >r esta Agencia en el expedj e | > 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terrjl 
tonal correspondiente al año de 1890 á 1000, se sacan á pública segunda subasta los bi». 
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 25 de Enero 
de 190a, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y c l 

Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T I * OFICIAL s e ^ c 

lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Valdetorres á 1 de Enero de 1902 . = El Agente ejecutivo, José Ioiesta. 

348 - 3 5 5 . 

Escuela Tipolitografie* del Hospicio.—Fuencarral, 84. 
Teléfono 182. 


